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Guayaquil, 11 de Noviembre de 2015 

Señor 

CARLOS XAVIER TORRES CABANILLA 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía GUCHO TORRES PRODUCCIONES $.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Dentro del ejercicio de sus funciones, Usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía GUCHO TORRES PRODUCCIONES S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil , Abogado Renato C. Estéves Sañudo, el 14 de Noviembre del 2007 e 

inscrita ante la Registradora Mercantil del mismo cantón el 21 de noviembre de 
2007. 

Atentamente, 

ala. 

SECRETARIA E LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido designado según el 
nombramiento que antecede. Guayaquil, 11 de Noviembre de 2015. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GUCHO 
TORRES PRODUCCIONES S.A., a favor de CARLOS XAVIER 
TORRES CABANILLA, 

Nombramientos número 586. 

de fojas 2.197 a 2.200, Registro de 
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UI HE qullar Agallar 
y TRO MERCANTIL 

OA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADO 

Guayaquil, 20 de enero de 2016 
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